
Oficio 707 del 26/09/2022

Diana Marcela Blandon Roman <diana.blandon@supernotariado.gov.co>
Mié 23/11/2022 1:52 PM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Santa Rosa de Cabal, 23 de noviembre de 2022 
 
 

Doctor  
LEONARDO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL     
Secretario 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Palacio Municipal 
 
  
ASUNTO:     Oficio No. 707 de fecha 26/09/2022  
 
 
En atención al asunto de la referencia me permito comunicarle que su solicitud de inscripción
de embargo,  se registró en el folio de matrícula inmobiliaria 296-73180; dando cumplimiento al
artículo 593 del código general del proceso. 
 

Al trámite le correspondió la radicación 2022-296-6-4019. 

Cordialmente, 

Diana Marcela Blandón Román. 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda - Colombia 
Calle 13 No. 14-08 piso 2 

Teléfono:  +57 (606) 365 9379 
Email: diana.blandon@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y



en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.























 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
  
La secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, procede a 
realizar la liquidación de costas ordenada mediante auto del diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022) condenando a la parte pasiva, así: 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de: DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 12.880.400, oo=).  

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 24 de noviembre de 2022. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Valor 

Solicitud de registro (20 de octubre de 2022) $ 22.200 

Solicitud Certificado de Tradición (20 de octubre de 2022) $ 18.000 

Solicitud de registro (15 de noviembre de 2022) $ 22.200 

Solicitud Certificado de Tradición (15 de noviembre de 2022) $ 18.000 

Agencias en derecho $ 2.800.000 

TOTAL $ 2.880.400 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA.   A Despacho del señor Juez, liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del despacho y certificado de la inscripción de la medida de la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Cabal. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 24 de noviembre de 2022. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA 

Veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Auto Interlocutorio Nº2892 
Radicado Nº666824003002-2022-00555-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA 
JUAN   SEBASTIAN VELASQUEZOSPINA y MARIO   ANDRES   VELASQUEZ OSPINA 
vs CRISTIAN ARTURO GALVIS CASTAÑO 
 
Procede el Despacho a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, se agrega al proceso referenciado y se pone en conocimiento la respuesta 

de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Cabal según la 

inscripción de la medida de embargo. En cumplimiento al art 109 del Código General del 

Proceso. 

 
 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 

Estado 201 

Del 25-11-2022 

// 

 



Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93c6dddfc8d1ca30de4c9322d17d6042e334edb1c72753c9a4b03487fabac71c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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